
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Derecho a la condena de ejecución condicional 
y prohibición de excarcelación 

En opinión de la Corte, los postulados filosóficos de la ley penal y procesal 
apuntan ciertamente a limitar al máximo la privación de libertad, pero 
ello no puede pasar por alto la presencia de excepciones claramente señala
das en la ley procesal. Estas operan, por lo tanto, aún en los casos en 
los que el procesado tiene derecho a la condena de ejecución condicional. 

Magistrado Ponente: Dr. RooOLFO MANTILLA JACOME 

Bogotá, enero 31 de 1989 

Comentario: MIGUEL ANGEL PEDRAZA JAJMES 

V!STOO: 

Procede la Corte a desatar el recur
so de apelación interpuesto por el Fis
cal Séptimo del Tribunal Superior de 
Medellín y por el defensor del proce
sado, contra el auto de fecha septiem
bre 26 del afio próximo pasado, me
diante el cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, profirió 
medida de aseguramiento consistente 
en detención preventiva en contra del 
doctor l. D. U. H., Ex-juez Promis
cuo Municipal de El Bagre (Antio
quia), sindicado de cometer el delito 
de privación ilegal de libertad. 

Cumplido el trámite de rigor y oído 
el concepto desfavorable a la confir
mación del auto recurrido del Sefior 
Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, se resuelve el recurso, previas 
las siguientes consideraciones: 

l. HECHOS: 

Los que dieron lugar a la apertura 
de la Investigación en contra del Ex.
Juez Promiscuo Municipal de El Ba
gre (Antioquia), fueron fielmente re-

sumidos por la Delegada en la siguiente 
forma: 

''De las inspecciones judiciales prac
ticadas, la prueba documental allega
da ( copia de las pertinentes actuaciones 
judiciales del acusado) y la confesión 
del propio incriminado, claramente 
aparece que en el juzgado a su cargo 
se tramitaba proceso contra el señ.or 
R. D. A. F. por el punible de viola
ción de habitación ajena, quien, sien
do empleado oficial como funcionario 
del ldema, se presentó voluntariamente 
a rendir indagatoria el día 19 de enero 
del presente año y una vez terminada 
la diligencia enviado a la Cárcel Muni
ciptl, donde permaneció retenido hasta 
el día siguiente, corüorme a las cons
tancias procesales, oo obstante que el 
defensor de R. D. A. F. desde un prin
cipio advirtió verbahnente al juez que 
la ley no permitía captura o retención 
en dichas circunstancias". 

''Como antes se dijo, el propio acu
sado reconoció haber incurrido en tal 
irregularidad, y explica que ello obe
deció a su inexperiencia judicial y has
ta ignorancia de las respectivas disposi
ciones legales''. 
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11. LA INVESTIGACIÓN: 

Al momento de resolver la situación jurídi
ca del indagado l. D. U. H.,a quien se sindica 
de la comisión del delito de Privación Ilegal de 
libertad, por investigación que se adelantara 
por orden del Tribunal Superior de M.edellín, 
se profirió en su contra medida de asegura
miento consistente en la detención preventi
va, al reunirse legafmente los requisitos sus
tanciales, conforme lo dispone el artículo 414 
del Código de Procedimiento Penal. Para el 
efecto tuvo en cuenta el Tribunal, las pruebas 
allegadas al informativo, tales como las de
claraciones de Fanny Arrieta (f. 73), William 
Grueso (f. 76) y Cristo Sánchez (f. 77), asi 
como la ampliación de la denuncia que for
mulara R. D. A. (f. 78) y la propia indagato
ria del sindicado l. D. U. H. (f. 85), que en 
una u otra forma demuestran que el juez acu
sado privó de la libertad al ciudadano R. D. 
A. F., cuando el delito por el que se procedió 
no requería de tal privación (dafio en bien 
ajeno; artículo 370 C. P.) y sin sujeción a 
las formalidades legales, si se tiene en cuenta 
que se había demostrado la calidad de em
pleado oficial del denunciante, de quien se 
solicitó la suspensión del cargo sin habérsele 
recepcionado indagatoria aún y sin que se hu
biera resuelto su situación jurídica. 

Por expresa disposición del numeral 4 ° del 
artículo 441 del Código de Procedimiento Pe
nal y en consideración al delito por el que 
se decretó la medida de aseguramiento en con
tra del ex-juez Promiscuo Municipal de el Ba
gre (Antioquia), esto es, privación ilegal de 
libertad (artículo 272 del Código Penal), la 
Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior 
de Medellín sostuvo que el sindicado no te
nia derecho a la libertad provisional, por lo 
que la medida de la detención precautelativa 
se hizo efectiva. 

Contra la anterior resolución, es decir, aque
lla que negó el beneficio de excarcelación pa
ra el juez sindicado, interpusieron en su debida 
oportunidad, el fiscal séptimo de la Corpora
ción y el defensor del procesado, los recursos 
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de reposición y en subsidio el de apelación, 
sin discutir las razones sustanciales del a-quo 
en cuanto a la imposición de la medida de 
aseguramiento. 

El Tribunal Superior mantuvo vigente la 
medida en cuanto no repuso la decisión de 
mantener privado de la libertad al sindicado, 
concediendo el recurso de apelación legalmente 
interpuesto. 

La inconformidad de los recurrentes se li
mita a solicitar que se revoque la decisión 
por medio de la cual el Tribunal Superior de 
Medellín negó el beneficio de la libertad pro
visional, que a juicio de los mismos no con
sulta el espíritu del nuevo Código de Proce
dimiento, ni se identifica con su filosofía, ni 
es consecuente con las razones de política cri
minal que orientan las prohibiciones conteni
das en el artículo 441 de la obra. 

Con fundamento en la tesis pregonada por 
la doctrina sostienen los apelantes que a pesar 
de las prohibiciones contempladas en la nor
ma anteriormente citada, el sindicado tiene 
derecho al beneficio de la libertad provisio
nal, atendiendo lo dispuesto en el numeral 
1 ° del artículo 439 del estatuto procedimen
tal, según el cual puede anticiparse la conce
sión del subrogado penal de la condena de 
ejecución condicional en cualquier estado del 
proceso, en su forma de excarcelación caucio
nada, cuando estén demostrados los requisi
tos establecidos para suspender condicio
nalmente la ejecución de la sentencia, esto 
es, cuando se reúnan los requisitos de orden 
objetivo referidos al quantum de la pena, y 
los subjetivos relacionados con la personali
dad del agente, la naturaleza del hecho y las 
circunstancias y modalidades que lo rodea
ron, conforme lo expone el artículo 68 del 
Código Penal. De ser condenado el procesa
do, sostienen los recurrentes, en su favor, aten
diendo los factores mencionados, se impon
drá la suspensión de la ejecución de la sen
tencia, por lo que no conceder la libertad pro
visional a sabiendas de la no ejecución de la 
sentencia, seria contradecir la filosofía que 
inspira el subrogado, además de desconocer 

el artículo 12 del Código Penal, aceptando 
únicamente la función retributiva de la pena. 

111. MOTIVACJONE.S DFL TRmUNAL: 

En el auto por medio del cual el Tribunal 
Superior de Medellin se abstuvo de revocar 
la decisión de hacer efectiva la medida de ase
guramiento, esto es, no revocar la negativa 
de concederle el beneficio de libertad provi
sional al Doctor I.D.U.H. expuso el a-quo. 

1 ° No existe duda alguna sobre la tipifica
ción del delito de privación ilegal de la liber
tad (artículo 272, Código Penal), del cual se 
acusa al funcionario, pues las pruebas allega
das al proceso demuestran que se privó de 
libertad al ciudadano R.D.A.F. sin el lleno 
de las formalidades legales y que ellas son 
suficientes para sostener que se reúnen a ca
balidad los requisitos exigidos por el artículo 
414 del Código de Procedimiento Penal para 
proferir la medida de aseguramiento consis
tente en la detención preventiva. En este pun
to además no hay inconformidad de los recu
rrentes. 

2° En cuanto hace a la negación de la liber
tad provisional, punto que se discute por los 
recurrentes, sostiene el Tribunal Superior de 
Medellin, a través de su Sala de Decisión lo 
siguiente: 

"De una parte, obrando conforme lo dispo
ne el artículo 441 numeral 4 ° del C. de P. 
P., no tendrá derecho a la libertad provi
sional con fundamento en el numeral l O del 
articulo 439 ibídem, el procesado por el delito 
de privación ilegal de libertad (art. 272, C. 
P.), tipo penal del que se acusa al doctor 
I.D.U.H. y por el que se decretó en su contra 
la medida de aseguramiento consistente en la 
detención preventiva, por lo que el legisla
dor de manera expresa prohfbe la libertad pro
visional en el delito examina.do''. 

''De otra parte y atendiendo el tenor literal 
de la norma en cita (art. 441 del C. de P. 
P.), ella habrá de aplicarse en su sentido, pues
to que no existiendo oscuridad alguna en su 
entendimiento, -a ninguna forma de interpre-

JURISPRUDENCIA 

tación distinta habrá de recurrirse, cuando 
además de manera clara y expresa se relaciona. 
con la materia en estudio. 

Concluye el a-quo refiriéndose al sentido 
gramatical de la palabra prohibición, para sig
nificar que ella indica acción de vedar o impe
dir el uso o ejerución de una cosa, por lo 
que mantiene su decisión de negar la excarce
lación solicitada. 

IV. CONCEPTO DE LA DELEGADA: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal coincidiendo con lo sostenido por 
los recurrentes, solicita a esta Corporación 
se revoque el punto por medio del cual se 
negó al doctor I.D.U.H. la libertad provisio
nal, contenido en el auto proferido por el Tri
bunal Superior de Medellin, en el que resolvió 
la situación jurídica del sindicado. 

Luego de referirse a la posición doctrinaria 
mencionada por los recurrentes, sostiene el 
Ministerio Público que los artículos 68 del 
Código Penal, 439y 441 del Código de Proce
dimiento Penal han de ser interpretados y apli
cados armónicamente siguiendo la filosofía 
que "orienta al nuevo estatuto de creación 
de la detención, sin excarcelación, para in
fracciones de suma gravedad y cuando la per
sonalidad del sujeto agente exige tratamiento 
penitenciario, de tal manera que las normas 
aparentemente incompatibles o contradicto
rias deben ser interpretadas, al efecto, con 
el doble criterio objetivo, en cuanto a la natu
raleza y quantum de la pena; y subjetivo, res
pecto a la necesidad de imponer o no trata
miento penitenciario". 

En síntesis, se muestra partidario del otorga
miento de la libertad provisional en favor del 
do<;tor l.D.U.H., pon¡ue estudiados los facto
res subjetivos, debe llegarse a la conclusión de 
que no requiere tratamiento penitenciario. 

V. CoNSIDERAClONES DE LA SAIA: 

1 ° El delito por el que se procesa al funcio
nario judicial l.D.U.H. es el de Privación lle-
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gal de Libertad regulado en el artículo 272 
del Código Penal, que sanciona con pri
sión de uno (1) a cinco (5) años y pérdi
da del empleo, al empleado oficia! que abu
sando de sus funciones, prive a otro de su 
libertad. 

La Sala comparte la estimación del a-quo 
de que las pruebas allegadas al proceso son 
suficientes para cumplir con las exigencias 
del artículo 414 del Código de Procedimiento 
Penal, en el ordenamiento de la detención 
preventiva. Por lo demás tal decisión no 
ha sido motivo de inconformidad de la parte 
recurrente y es aceptada por el Ministerio 
Público. 

2° La Inconformidad, motivo de la alza
da, consiste como ya se reseñ.6, en que el Tri
bunal de Medellín al proferir el auto de 
detención preventiva contra el sindicado 
I.D.U.H., le negó la libertad provisional, cuan
do según su criterio, el procesado tiene dere
cho a este beneficio. 

Para la Sala bastaría en la solución del pro
blema jurídico así planteado, recordar el prin
cipio legal de hermenéutica que ordena al 
intérprete, atender al tenor literal de la nor
ma, cuando este es claro y no apartarse 
de él con el pretexto d~ consultar su es
píritu, como acertadamente lo afirma el Tri
bunal de Medellín, cuando se negó a reponer 
su decisión. 

Ello porque como se recordará, el artículo 
441 del Código de Procedimiento Penal seña
la que ''No tendrán derecho a la libertad pro
visional, con fundamento en el numeral l O 

del Artículo 439 de este Código ... 
3° En todos aquellos delitos que tengan 

señalada una pena privativa de la libertad cu
yo mínimo sea de tres (3) añ.os y además, 
en los siguientes delitos: ... 

Indudablemente esta norma de claridad me
ridiana, está excluyendo en forma precisa en 
otros al delito de privación ilegal de libertad, 
del régimen favorable contemplado en el nu
meral 1 ° del artículo 439 del Código de Pro ce-
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dimiento Penal, que dispone que, "Además 
de lo establecido en otras disposiciones, el 
procesado tendrá derecho a la libertad provi
sional garantizada mediante caución jurato
ria o prendaria para asegurar su eventual · 
comparecencia al proceso y la ejecución de 
la sentencia, si hubiere lugar a ella: 1. Cuando 
en cualquier estado del proceso estén demos
trados los requisitos establecidos para sus
pender condicionalmente la ejecución de la 
sentencia. En este caso la libertad no pOdrá 
negarse con base en que el detenido provisio~ 
nal necesita tratamiento penitenciario". y 
prentender ignorar la claridad del mandatú 
contenido en el artículo 441, numeral 4 ° déí 
Código de Procedimeinto Penal, so pretexto 
de consultar el espíritu de la legislación penal 
y procedimiental, es inadmisible. 

Pero debe sefialarse además, que las argu
mentaciones del recurrente en la sustentacióñ: 
del recurso, pretenden soslayar las verdaderái 
razones de la detención preventiva, que uUi~. 
versalmente son reconocidas, como la necCSi~· 
dad de garantizar el éxito de la investigacióll,' 
asegurar la presencia del sujeto en el proceso 
y en la ejecución de la sentencia en su even• 
tualidad. 

Por otra parte no ignora la Sala que lciS. · 
postulados filosóficos de la ley penal y procesal 
penal, apuntan a limitar al máximo la privación 
de la libertad preventiva y dentro de esa postura 
se explica la existencia del artículo 439 del Códi· 
go de Procedimiento Penal, pero no puede pa:
sar por alto la presencia de excepciones clara~. 
mente se.ñaladas en esta norma, como ocurre 
con el artículo 441, que es también expresión 
de la política criminal del Estado, que entiende 
que en tales hipótesis, los autores de los hecháS 
delictivos alli señalados, no deben gozar de di
cho beneficio, sin que ello impida que en el 
momento de una eventual sentencia condenato
ria, el juez, teniendo en cuenta los requisitos 
objetivos y subjetivos (artículo 68 del Código 
Penal) decida otorgarle el subrogado penal de 
la condena de ejecución condicional. 

JURISPRUDENCIA 

COMENTARIO 

Por primera vez, en forma concreta, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
t~vo oportun_i~ad de pron~nciarse sobre el contenido y el alcance de la causal primera de 
bbertad prov1s1onal conteruda en el art. 439 del estatuto penal adjetivo más comúnmente 
!lamada ''~?ertad provisio~al por condena ~ondicional'', la cual, en gradia de una completa 
1n erpretac1on, debe armoruzarse con el sentido de las prohibiciones excarcelativas sefialadas 
en el art. 441 ibídem, lo que la Corte en efecto atendió. 

Pero qué desconcertante -por decir lo menos- fue la conclusión a la que llegó la 
Sala, al demandar una interpretación exegética de la norma sobre prohibiciones de libertad 
provisional, así el procesado demuestre en el curso del proceso la satisfacción de los presupues
tos dem~d_a~os para el reconoci~ento de la condena condicional, basándose para tal efecto 
en el pr1nc1p10 legal de hermeneutica que ordena al intérprete atender al tenor literal de 
la norma, cuando este sea claro, y no apartarse de él con el pretexto de consultar su espíritu 
(art. 27, inc. 1° del C. C.). 

~~bre. el particular, valga decir que si de antemano es incuestionable jurídicamente la 
r7lac1on eXIstent~ entre la causal de libertad provisional por condena condicional y las prohibi
ciones excarcelat:Ivas -pues estas solo obran en tratándose de aquella-, resulta lógico colegir 
que estamos en presencia de un solo instituto del derecho, como lo es en este caso ''la 
libertad del procesado por condena condicional", y que, por tanto, su hermenéutica no 
rev~sa por separ~do de un lado la causal en sí misma y de otro las prohibiciones frente 
a dicha causal, sino que corresponde a lll1 juicio sistemático, consultando y respetando ante 
todo las bases del establecimiento. 

. P.or eso, bastante apurado resulta significar -como lo significó la Corte- que es claro 
mertd1anamente el mandato nugatorio contenido en el art. 441 del c. de P. P., y específi
camente su numeral 4° -contentivo de una odiosa, contradictoria y arbitraria lista de delitos-, 
cuand~ atrás hay una norma, la del numeral 1 ° del art. 439, que riñe y repugna en su 
contemdo con el enunciado mismo de las prohibiciones, y que, entonces, dificulta la correcta 
interpretación de esta, a punto tal que le ha dejado al desnudo sus yerros y desdibujado 
su aparente y primigenia claridad literal. 

En este sentido, recuérdese que una ley es clara no solo cuando su texto es diáfano 
Y diamantino, sino cuando no existe otro que lo contraríe; y que, además, un texto legal 
puede resultar claro al ser considerado en abstracto -como. lo son casi todos los textos 
legales-, pero así mismo puede prestarse a dudas, vacíos o controversias en cuanto a su 
significado enfrentado a otras normas del mismo instituto e incluso a la misma realidad 
de la vida .. Con mayor. fortuna al re~erirse sobre este punto, FuEYO LANER.r sostiene "que 
no es lo IDismo tenor hteral que sentido, y que, por tanto, el solo tenor literal claro no 
hace claro el sentido de la ley. La claridad solo resulta después de la aplicación de los 
cuatro elementos, gramatical, lógico, histórico y sistemático" o bien, resulta igualmente 
a partir de la determinación del contenido y el alcance de la ley con base en alguno de 
los métodos de interpretación de lamisma, exegético, sistemático o sociológico, con aplicación 
de sus correspondientes técnicas. 

Y ~o hay caso más palpable, axiomático y evidente sobre la existencia de una pugna 
~ormatlva,. o de normas dudosas Y confusas, que el referido al texto legal que alude a la 
interpretación de la causal de libertad provisional por condena condicional y al que refiere 
las prohibicion~s excarcelativas con destinación exclusiva a dicha causal, en cuanto para 
que obre esta deben revisarse las prohibiciones y, para dar aplicación a una de estas restriccio
nes, debe desestimarse inobjetablemente la causal. Entonces, ¿cómo negar una interpretación 
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sistemática de tales normas? O, ¿de qué manera lógica intentar una interpretación separada 
de esas normas, si lo que está en juego en últimas es el instituto de la libertad del procesado 

por condena condicional? . . 
Por eso, concluyendo que el texto normativo del art. 441 de la codificac16n procesal 

penal no es claro, sino todo lo contrario, ambiguo, contradict~rio Y que .se presta para 
las peores confusiones e injusticias, ~e~e rele~arse ot~a Vf2 que la .1nterpre~c16n m~s. aco~de 
con la filosofía que inspira el establec1m1ento hberator10 y con la nusma realidad soc101urídica 
y carcelaria del país, no puede ser otra que la pregonada por la doctrina en el sentido de 
estudiar a plenitud los presupuestos demandados por el subrogado penal de la condena 
de ejecución condicional, consultando la teoría pre~ntivo-e~pec,ífic~ de la pena, Y sin ap~~o 
literal o de exégesis a las prohibiciones de excarcelación. Tal s1nderes1s fue la que nos p~nuttó 
decir en oportunidad precedente que ''resulta insólito negar en el curso del proceso la hbertad 
provisional conforme a la norma prohibitiva, para llegar en últimas a un fallo condenatorio 
que reconoce el derecho al subrogado penal de la condena de ejecuc!ón cond~cion~ por 
tener el juez la convicción de que el incriminado no requiere de tratamiento pe°:1tenciar10" 
[NFP, Nº 40. Foro Estudiantil!; y qué no decir de lo absurd~ ~ue resultana s1 se_ tr~tara 
de la negación de la excarcelación con el mismo fundamento res~n~t1vo del art. ~l, fimqu1tá_n
dose posteriormente la actuación judicial ron cesación de procedimiento o sente~cia abso!utona. 

Finalmente, llama la atención en el proveído de la Sala el hecho de considerar umversal
mente reconocidas ciertas razones de la detención preventiva, '' como la necesidad de garanti
zar el éxito de la investigación, y de asegurar la presencia del sujeto en el proces~ Y en 
la ejecución de la sentencia en su eventualidad", para de tal forma pretender convahdar la 
"verdadera existencia" de las prohibiciones excarcelativas, justificando de paso el encerra
miento del procesado dizque para hacer más exitosa y brillante la instr~cti;a. Sin embargo, 
en contraposición de este aserto tan singular como desueto, frente al instituto penal. de la 
libertad del procesado, se consagran en su favor principios -esos sí univer~almente reconoados
como el de la "presunción de inocencia" y el de "la privación de la libertad personal como 
excepción durante el curso del proceso", aceptados por nuestro esquema de derecho, de 
pactos y convenciones internacionales, mediante las leyes 74 de 1968 Y 16 de 1972. Y frente 
a la propia detención preventiva, antes del reconoci~ento u~versal de s~ _razón de ser, 
aparecen un sinnúmero de críticas surgidas de la realidad social Y ~e la cns1s del dere~ho 
penal y del derecho penitenciario, que la muestran apenas romo otro vil rezago de !ª represión 
positivista y que solo le otorgan el carácter de recurso extremo al que puede acudir el Estado 
en pos de la seguridad de sus ciudadanos, pero únicamente en aquellos casos en que. esta 
"defensa de la sociedad" se demande imperiosamente por tratarse de conductas desVIadas
perturbadoras en todo delstatu quo público o privado, y de individuos cuyo reproche punitivo 
demande un castigo Severo y contundente. 

Con una sentida preocupación por aquellos ciudadanos que ha~rán ?e padecer !ªs lacera, 
ciones del internamiento carcelario preventivo a expensas de la ciega 1nterpretac16n de las 
prohibiciones de libertad provisional por condena condicional, Y con ci~rta desconfi3:11za 
frente a aquellos jueces que prohíjan los pronu~ciamientos d~,1.a <?°rte sin~ ,!11's ~rumo 
análisis así se trate de solo un auto-al que terminan llamando Junsprudenc1a -, deJamos 
consign~do nuestro criterio, que se sostiene, pues, primero, en negar c?m? úni~o método de 
inte~pretación del numeral 4º del art. 441 del C. de P. P. Y del mc1so 1. del art. 27 
del C. c. el exegético, para armonizarlo, a contrario se.mu, con todo lo previsto e~ la ley 
153 de 1887; y segundo, en inclinar la balanza hermenéutic~ de l~s normas.sobre hbertad. 
provisional por una interpretación finalista, sistemática y crinunológ1ca, que attenda Y consul
te la realidad en el discurrir de las relaciones entre los hombres. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDElliN 
La esencia de la decisión (auto de control 
de legalidad) en el procedimiento ordinario * 

Si bien es cierto que en principio el auto de control de legalidad se limita 
a un simple examen formal para verificar si el funcionario instructor adecuó 
el trámite a las normas que gobiernan el debido proceso y que no exista 
nulidad, es innegable también que el juez tiene la facultad de apartarse 
de la adecuación típica dada a los hechos en la providencia calificatoria. 

Magistrado Ponente: Dr. J. HecroR JrM!!NEz RooRfGUEZ 
Medellin, febrero 20 de 1989 

Comentario: Dr. J. HÉCTOR JIMÉNEZ RooRfOUEZ 

Entre los seftores jueces Undécimo 
Superior y Veinte Penal del Circui
to de esta ciudad ha surgido con
flicto negativo de competencias, pues 
cada uno afirma que corresponde al 
otro el conocimiento del proceso que 
se adelante a E.C.E. por hechos 
que en la resolución de acusación o plie
go de cargos el funcionario instructor 
encajó en las normas rectoras del homi
cidio imperfecto y del porte de arma 
de fuego de defensa personal, adecua
ción típica que discute quien promueve 
la colisión para achnitir meras lesiones 
personales y detentación ilegítima del 
arma, al paso que la Juez requerida 
admite aquellas hipótesis delictuosas es
cudándose en la fácil y equivocada tesis 
de que a tiempo de realiz.ar el control 
de legalidad del auto calificatorio es im-

posible a la luz del articulo 488 del C. 
de P. Penal, en armonía con el ar
ticulo 501 ibídem, revivir el debate pro
batorio acerca de la responsabilidad pe
nal del justiciable o hacer nueva cali
ficación de los hechos en orden a decla
rarse incompentente para conocer de 
la ilicitud ex¡resamente atribuida al ór
gano que la rehusa. 

Para decidir de plano, se considera: 

J. ÜJESTIÓN PREVIA: 

Si bien es cierto que en principio 
y como criterio general el auto de con
trol de legalidad en el procedimiento 
deorientación o acentuadas notas acu
satorias se limita a tm simple examen 
formal para verificar si el funcionario 
instructor adecuó el trámite a las nor-

• El auto de control de legalidad fue derogado por el Decreto 1861 de 1989. No 
obstante, hemos querido publicar esta providencia y su respectivo comentario, como 
un sencillo pero sentido homenaje a la memoria del Dr. J. HéCTOR JIMÉNEZ RODRf* 
ouez, quien fuera permanente colaborador de la Revista 
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